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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que la parte demandante allegó una solicitud con respecto al dictamen ordenado 

en providencia anterior. Sírvase Proveer. 

  

Cuatro (4) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2014 00 538 00 

DEMANDANTE Vicente Farias Suárez C.C. No. 7.302.687 

DEMANDADA 
Suramericana S.A., Colpensiones y Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez  

ASUNTO Nulidad dictamen de PCL  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la apoderada del 

demandante solicita se ordene a la EPS a la que se encuentra afiliado su 

poderdante expedir el dictamen de pérdida de capacidad laboral ordenado en 

diligencia anterior, comoquiera que éste no cuenta con los recursos suficientes 

para sufragar los honorarios de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Boyacá. 

 

De tal suerte, y a fin de lograr el cumplimiento de la orden impartida en la audiencia 

celebrada el 30 de enero de 2020, se accederá parcialmente a la solicitud elevada 

por la parte demandante, por lo que se ordenará a las demandadas Suramericana 

S.A. y Colpensiones asumir en igual proporción el valor de los honorarios fijados por 

la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Boyacá para la elaboración del 

dictamen requerido. Conforme a lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: REQUERIR a COLPENSIONES y a SURAMERICANA S.A. para que dentro del 

término de DIEZ (10) DÍAS realicen y acrediten a este Despacho el pago de los 

honorarios para la elaboración del dictamen ordenado en audiencia del 30 de 

enero de 2020. Aclarar que dicho valor deberá ser asumido en un 50% por 

Colpensiones y un 50% Suramericana S.A. 

 

SEGUNDO: Una vez se acredite el pago de los honorarios, corresponderá a la parte 

demandante realizar el trámite respectivo ante la Junta Regional de Calificación 

de Boyacá para la elaboración del dictamen de pérdida de capacidad laboral, 

conforme al oficio No. 00141 del 28 de febrero de 2022, remitido el pasado 1 de 

marzo de 2022, advirtiéndole que deberá allegar los documentos que 

eventualmente sean requeridos por el ente calificar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 05 DE JULIO DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 070 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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